RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006546, Ent. N° 5116/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia de Salto; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de junio de 2014, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) suscribió convenio con la Intendencia de Salto, con el objeto consistente en la ejecución de las Rampas del “Bike Park Salto”, ubicado en el predio correspondiente a la Plaza delimitada por las calles Brasil, 19 de Abril, Chiazzaro y Costanera, en la Ciudad de Salto;

2) que la Intendencia de Salto, como titular del bien inmueble en el cual se realizarán las obras, se obliga a: 1) autorizar la ejecución de las mismas, supervisar todas las actividades que se realicen, según las especificaciones detalladas en la correspondiente memoria constructiva y controlar que las mismas se ejecuten con las garantías ambientales y de seguridad personal; 2) realizar el mantenimiento y conservación de las obras ejecutadas;
3) que el MTOP se obliga a: 1) aportar la suma de $821.000 para el financiamiento de las obras detalladas; 2) la dirección de las obras y trabajos; 3) la ejecución y administración de las mismas aplicando todos los equipos e infraestructura empresarial necesarios para la referida ejecución; 4) custodiar y conservar las obras realizadas hasta su recepción y aceptación de la Intendencia de Soriano;

4) que el convenio se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para llevar a cabo el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que de conformidad con lo establecido en el Numeral 25, Literal D), del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28.10.1935, compete a las intendencias organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías, plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
3) que, en consecuencia, el objeto del convenio gestionado encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado el mismo;
4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del T.O.C.A.F. ya que los mismos se celebran entre Organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 821.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo la Contadora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
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